
DEFUNCIóN

El nombre correcto es "D¡l¡genc¡os de
Estdblec¡m¡ento subsid¡ar¡o de Muerte" :

. Nombre, apell¡do, sexo, estado fam¡liar,

nac¡onalidad, lugar de nacimiento y ult¡mo

domicilio del fallec¡do;

. Edad oue ooseía la oersona al momento de

fallecer:

Número v clase de documento de identidad

del fallecido. En caso de no poseerlo

constancia de ¡nex¡stencia;

Nombre y apellido del cónyuge ó conviv¡ente

si lo hubiera ten¡do:

Lugar, día y hora en que ocurr¡ó la muerte;

Expresión de la causa de la muerte;

Expres¡ón s¡ la persona contó con asistenc¡a

méd¡ca, citar el nombre del profesional;

Part¡da de nac¡m¡ento del fallecido;

Constancia de Med¡c¡na Legal donde se

verlfique el reconoc¡miento del cuerpo (si lo
tuv¡ere);

Certif¡cados de Hosp¡tales; Constanc¡as de

enterram¡ento ó rec¡bos de esquelas;

Constanc¡a de lnex¡stenia del Reg¡stro de

donde mur¡ó la persona y de su ultimo
domic¡l¡o (si mur¡ó en v¡gencia de la LTREF);

S¡ la persona fallec¡ó antes de la emisión del
DUl, relac¡onar Ficha y número de CIP ó
constanc¡a de ¡nex¡stencia de la misma:
S¡ el estado familiar era d¡stinto al de
soltero(a) se deberá comprobar en virtud al

Art. 195 del Cód. de Fam.;
S¡ se ident¡t¡ca al d¡funto con ldent¡dad Personal
cumpl¡r co los artfcllos 31 ¡nc¡so 3 y 32 de la

tENJVyOD;

Darle cumplimiento a las reglas estalec¡das
por el Art. 355 y s¡gu¡entes del Código
Procesal Civ¡l y Mercantil;

PROCEDIMfENTO A SEGUIR

1. Antes de ingresar las dil¡gencias al RNPN

tienen que ser aprobadas por el Sindico

Municipal, leg¡timando su personería a

través de la Credencial que lo acredite como

tal;

2. Solic¡tar en ventan¡lla número de tram¡te de

las D¡ligenc¡as presentadas;

S¡ las D¡l¡gencias no son presentadas por el

Notar¡o, adjuntar Autori¿ac¡on otorgada a la

persona que presenta y/o ret¡ra eltramite.
Solicitar nombre, teléfono y correo

eledrón¡co del colaborador que llevará la

rev¡s¡ón d€ su caso;

El máximo para dar una respuesta sobre la

procedencia de las diligencias es de 8 días

hábiles;

Acta de adm¡s¡ón de solic¡tud por el suscr¡to

norafro;

Acta de declarac¡ón de Testigos (si se ut¡l¡za

ese medio de prueba),'

REQUI'ITO' PARA LA
TRAMITACIÓX O¡

DIL¡GENC¡A'

'UB'IDIAR¡A' 
DE

NACIMIENTO.

DEFUNCIóN POR LA VIA
NOTAR¡AL

UNIDAD
IURIDICO-REGI'TRAL

DIRECCIóN
REGI'TRO DE PER'ONA'

NATURALE'

5.

6.

7.

SE INFORMA At NOTARIO que la presentación
de las D¡ligencias debe cumplir con los

requisitos anteriormente mencionados, de lo
contrario la aud¡encia será resuelta como
improcedente. Y leída que le hube
íntegramente en un solo acto sin interrupción,
manif¡esta que comprende, ent¡ende el

contenido de lo explicado y con ese

conoc¡m¡ento para constancia f irma.



REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO

GENERAL PARA TODAS LAS DILIGENCIAS

si la comparecencia es personal cumplir lo
establecido en el Art. 32 ordinal 5 de la Ley

de Notar¡ado. Si la comparecenc¡a es a

través de apoderado cumplir con lo
establec¡do en el Art. 2 de la LENIVyOD;

Actas y Autos deben estar firmados y

sellados por el notario;
Las actas deben contener el N' de hojas que

ta5 componen;
La letra ut¡l¡zada en las diligencias debe de
ser clara y legible;
El notar¡o se debe encontrarse autorizado
para el libre ejercicio de su labor;

las constancias de carencia deben de tener
un mínimo de 3 meses de haber sido
extendidas por el REF;

Toda enmendadura, tachadura 6
entrelineado debe ser salvado;

El nombre de la Registradora Nacional es

Licda. Maria Margarita Velado Puentes;

Las d¡ligenc¡as deberán ser presentadas en

original;

Las copias que se ¡ncorporen a las

diligencias, deberan estar debidamente
certificadas;
La prueba testimonial y documental debe
ser idónea y suficiente;
El acta de notificación al Registrador
Nacional debe contener la fecha en oue
ingresan las d¡ligencias a la Instituc¡ón;
No se pueden segu¡r D¡l¡gencias a menores
de edad:
Colocar los enlaces en cada una de las actas
que componen las D¡l¡gencias, si es el caso;

Cons¡gnac¡ón correcta de las generales y f¡rma
de los test¡gos deacuerdo a DUI v¡gente;

Agregar el acta de notif¡cac¡ón al Síndico
Mun¡c¡pal así como la evacuac¡ón del m¡smo,
juntamente con la Credencial deb¡damente
cert¡f¡cada;

NACIMIENTO

El nombre correcto es "Dilígenc¡qs de
Establec¡miento Subs¡d¡or¡o de Ndcímiento";
Nombre prop¡o, apell¡dos y sexo del nac¡do(a);

Lugar día y hora del nacim¡ento;

Nombre y apellido, origen, nacionalidad,
dom¡cil¡o, profesión u oficio y clase de

documento de los padres al momento de

ocurr¡r el nac¡m¡ento

Edad de los padres ó de la madre al momento
del nac¡m¡ento;

Todos los datos del art. 29 de la LTREFyRM

Constanc¡a de Inex¡stenc¡a;

Cumplimiento al Art.30 LTREFyRM, 14 y 15 de
la LNP en relac¡ón al Art. 36 CN.;

Observar Art. 135 y s¡9. del Cód. de Fam.;

Partida de nac. Cancelada y Constanc¡a de
Inex¡stencia en la que conste que no ex¡ste otro
asiento en la mun¡c¡pal¡dad;

Constanc¡as de estud¡o;

Cert¡f¡cac¡ón de Fé de Baut¡smo;

Part¡das de nac¡m¡ento y/ó defunción de
padres ó madre (según sea el caso);

Part¡das de nac¡miento de hermanos

Control de Vacunas, hosp¡tales ó de centros
as¡stenc¡ales;

Nac¡m¡ento poster¡or a la vigencia de la LTREF

presentar constancia de ¡nex¡stencia del lugar
del nac y del dom¡c¡l¡o de los padres;

Interés legítimo, Presentar part¡da de
defunc¡ón de quien se s¡guen las Dilig.;

Darle cumplimiento a las reglas estalecidas por

el Art.355 y s¡guientes del Cód¡go Procesal

C¡v¡l y Mercant¡l;

MATRIMONIO

El nombre correcto es "D¡l¡genc¡os de
Estqblec¡m¡ento Subs¡d¡orio de Estodo

Fqmílior de Cosodos" ;
Nombre, apellidos, estado famil¡ar anterior,
nacional¡dad, profes¡ón y oflcio, dom¡c¡l¡o y
lugar de nac¡m¡ento de los contrayentes;
Edad de los contraventes al momento de
haber celebrado el matr¡mon¡o;

Clase v número de documento de ¡dent¡dad
de los contraventes;

Nombre, apellido, profesión u oficio y

domicilio de los padres de los contrayentes;

Lugar, día y hora en que se celebró el

matr¡mon¡o;

S¡ se contrajo matrimon¡o ante Alc. Mun.
Relac¡onar su nombre, el del Secretar¡o y de
los testigos que presenciaron el hecho.

Cumpl¡m¡ento al ñL27, dependiendo de la

fecha en que se celebró el matrimonio;
tncorcorución de oort¡das de nocimiento v/o
defunción de hiios concebidos desoués del
motrimonio:
Constancia de lnex¡stenc¡a en el L¡bro de

Part¡das y en Libro de Actas de Matr¡mon¡o
del REF que corresponda;

Part¡da de defunción y/o nacimiento de unos

de los conyuges;

Documentación sufic¡ente en la que se

verifioue el estado fam¡l¡ar de casados de los

contrayenteS;

Darle cumpl¡mlento a las reglas estalec¡das
por el Art. 355 y s¡gu¡entes del Código

Procesal C¡v¡l v Mercantil;
Consent¡m¡ento de los padres si la mujer al

contraer matr¡mon¡o era menor de edad;
Uso de apellido de mujer casada.

S¡ el estado familiar de alguno de los

contrayentes era diferente al de "soltero"
deberá ser comprobado, Código de Fam.


